
1. Todo aquel que participa, se compromete a realizar un concurso 
“REEX” en caso de resultar ganador. 

2. Todo ganador de un “REEX” creará un concurso a su medida, 
decidiendo las reglas del mismo:  

- el tipo de sorteo (sorteo directo, respuesta a preguntas, 
pruebas…). 

- el tipo de premio (nuevo, segunda mano...). 
- el ámbito (internacional, nacional, local,...). 
- el medio utilizado para difundirlo (Internet, prensa, 

carteles…). 
- los requisitos o el jurado en caso de que los hubiese. 
- la fecha. 
- la duración. 
- … 

3. El premio: 
- deberá ser conocido por todos los participantes. 
- podrá ser sorpresa, aunque si es así, deberá indicarse en 

la descripción del concurso.  
- no podrá ser algo simbólico NI INTANGIBLE (felicidad, 

esperanza, paz…), deberá ser algo material aunque no 
importe el valor ni el precio del mismo. 

4. Todo “REEX” deberá tener al menos un ganador, la decisión 
del ganador o ganadores será tomada por el jurado si existe, o 
por el autor del mismo si no hay jurado. 

5. El ganador de un “REEX” deberá haber demostrado de alguna 
manera que es merecedor del premio. No están permitidos 
favores o regalos directos a familiares o amigos. 

6. El envío del premio no se realizará hasta que el ganador no 
haya creado el nuevo “REEX”.    

7. En caso de ausencia de participación en el concurso, se deberá 
modificar el concurso (reglas, premio…) hasta que haya un 
ganador. 

 
 
 

 

 
Esta obra está bajo una licencia Reconocimiento-No comercial-Sin 
obras derivadas 2.5 España de Creative Commons. Para ver una 
copia de esta licencia, visite http://creativecommons.org/licenses/by-
nc-nd/2.5/es/ o envie una carta a Creative Commons, 171 Second 
Street, Suite 300, San Francisco, California 94105, USA.  
 
 
Se acepta cualquier modificación de estas bases, siempre y cuando se 
mantenga la “esencia” del REEX, por ello si deseas modificarlas, 
ponte en contacto conmigo vía pillope69[arroba]gmail[punto]com  


